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Magistrados, Ilmos. Sres.: 

D. José Borrego López, Presidente. 

D. Mariano Montero Martínez. 

D. Manuel-José Domingo Zaballos.  

D. Antonio Rodríguez González. 

D. José Antonio Fernández Buendía. 

 

 

 En Albacete, a nueve de febrero de dos mil dieciséis. 

 



 

HECHOS 

 Primero.  La representación procesal de la actora interpuso recurso de 

reposición contra el Auto de esta Sala de fecha 22 de diciembre de 2015, por 

el que se denegaba la suspensión de la ejecución del acto recurrido, 

solicitando la revocación de dicha resolución por las razones que son de ver 

en el mencionado escrito. 

  

        Segundo. Conferido traslado a las partes personadas, se opuso a la 

estimación de dicho recurso la Administración demandada, interesando la 

confirmación de la resolución impugnada y la desestimación del recurso 

articulado. 

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

 Primero. Interesa la parte actora la reposición del auto de 22 de 

diciembre pasado manifestando que el Auto vulneraría lo dispuesto en el 

artículo 130 de la LRJCA, en conexión con el art. 9.3 y 24 de la Constitución, 

y la doctrina del Tribunal Supremo y de Tribunal Constitucional, afirmando 

que el auto habría denegado la suspensión por entender que existían otros 

mecanismos para tutelar la seguridad nuclear  como sería la declaración de 

la existencia de razones imperiosas de interés público de primer orden y 

porque la solicitud se funda en razones de tipo económico que no podrían 

atenderse cautelarmente sin un examen de fondo de la cuestión.  

Expresa la recurrente que se analizan únicamente los motivos 

económicos y sólo parcialmente los relativos a la seguridad nuclear. 

Expresa que se produciría una vulneración de lo dispuesto en el 

articulo 130 de la LRJCA pues no se habría procedido a ponderar los 

intereses públicos de una y de otra Administración, pese a que la 

representación de la Junta también era partidaria de ello, sosteniendo que 

de realizarse debidamente la referida ponderación debería estimarse la 

solicitud de suspensión de la parte actora. 

Afirma que no existe riesgo medioambiental para el proyecto siendo 

que anteriores resoluciones judiciales se habían pronunciado al respecto, que 

la Junta habría adoptado el acuerdo recurrido en el mes de julio de 2015, 



 

cuando el emplazamiento del ATC se acordó por el Consejo de Ministros el 

30 de diciembre de 2011 y que ello implica una sustracción por parte de la 

Comunidad Autónoma de las competencias legítimamente ejercidas por el 

Estado, siendo que el Tribunal Constitucional ha accedido a disponer la 

suspensión en supuestos de bloqueo de las competencias estatales por parte 

de la Comunidad Autónoma. 

Reitera la ausencia de riesgo ambiental con cita de la anterior 

protección existente en la Laguna de El Hito, y la justificación de sus límites, 

considerablemente inferiores que los previstos en la modificación iniciada 

mediante la resolución recurrida. 

Afirma que los factores medioambientales que concurren en la zona los 

ha de proteger el Estado (bien con la declaración negativa de impacto 

ambiental, bien con la adaptación de medidas correctoras), de suerte que la 

suspensión del Acuerdo recurrido no dejaría desprotegidos los factores 

medioambientales que concurren en la zona. 

Expresa también la Abogacía del Estado que de darse prioridad, como 

ha hecho el Auto recurrido, a los interese públicos que invoca la Junta (que 

como hemos visto no persiguen en realidad proteger el medio ambiente) 

frente al Acuerdo del Consejo de Ministros que determinó el emplazamiento 

del ATC y los actos posteriores que se están llevando a cabo para su 

implantación (como la evaluación de impacto ambiental) se perjudicaría 

seriamente el interés público que representa la materia de gestión de 

residuos nucleares, que está legalmente definido como un servicio público 

esencial, por cuanto el proyecto se vería frustrado. 

Por otra parte afirma que en el supuesto analizado, además, 

concurriría la apariencia de buen derecho en la medida suficiente para 

disponer la suspensión pues expresa que cabe hablar de nulidad de pleno 

derecho cuando se invaden las competencias estatales por extralimitación, 

manifestando ser ello evidente, en el supuesto analizado. 

Segundo.- La Junta de Comunidades de Castilla La Mancha se opuso a 

la estimación del recurso expresando, entre otras razones, que se habría 

actuado en el ejercicio legítimo de las competencias de Castilla-La Mancha, 

con base en el artículo 32 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 

que recoge la competencia de desarrollo legislativo y la ejecución en materia 



 

de protección del medio ambiente y de los ecosistema y normas adicionales 

de protección, con cita de la Directiva 92/43/CEE  y la obligación que la 

misma impone a los Estados Miembros de adoptar las medidas adecuadas 

para ofrecer una protección suficiente a las poblaciones de aves definidas en 

la misma, afirmando que, en definitiva, no es cierto lo que se dice por la 

Abogacía del Estado a propósito de que se haya actuado para “frustrar la 

ejecución del proyecto del ATC”, sino que, al contrario, nos encontraríamos 

ante el ejercicio legítimo de una competencia –medio ambiente-, como único 

modo de salvaguardar realmente los valores naturales de todos los espacios 

que en dicha propuesta se contienen. 

Expresa que los perjuicios que aduce el Abogado del Estado son 

meramente económicos y que frente a la actividad económica está en juego 

el valor medio ambiental, que sin duda debe protegerse y que si se 

accediera a la suspensión del acto administrativo impugnado, las 

consecuencias serían por completo irreparables. 

Reitera, por otra último, la ausencia de fumus boni iuris que aducía la 

demandante. 

Tercero.- En primer término, y en lo que se refiere al primero de los 

motivos alegados por la parte solicitante, es decir que el hecho de que la 

denegación se habría producido simplemente por la existencia de otros 

mecanismos para garantizar la seguridad nuclear, lo cierto es que de la 

lectura del auto impugnado no cabe extraer, en realidad, tal conclusión. 

Expresaba la resolución recurrida en relación con la afectación a la seguridad 

nuclear (Fundamento Cuarto) “la premura que impulsa la solicitud de la suspensión 

del acuerdo impugnado se presenta como fundamentalmente económica […] no cabe duda 

que siempre cabe realizar actuaciones que redunden en una mayor eficiencia en la gestión 

de los residuos, pero no aparece justificado en esta sede que exista una necesidad en este 

aspecto que alcance una urgencia de tal intensidad que conduzca a la conclusión de que 

debe considerarse la procedencia de su superposición frente a otros intereses en conflicto, 

incluso en este momento procesal, sin un examen de fondo de la cuestión. En esta 

valoración ha de tenerse en cuenta, además, que hasta la fecha no se ha dispuesto, para la 

gestión de los citados residuos, de una instalación semejante y que no se afirma, y menos 

aun se prueba, la imposibilidad de adopción de alternativas (aun temporalmente) que, 

aunque puedan ser algo más costosas económicamente, resulten igual, y admisiblemente, 

seguras.” 



 

Es decir, sobre la base, como presupuesto, de que no consta 

justificada una situación de urgencia o afectación inminente a la seguridad 

nuclear, se concluye que la valoración de la incidencia de los posibles 

perjuicios en la decisión que haya de adoptarse debía quedar circunscrita a 

dicho ámbito económico.  

Y así se venía a decir, a modo de ponderación de los identificados 

intereses en conflicto “Salvado lo anterior, y en lo que se refiere a los perjuicios de 

carácter económico aducidos, los mismos han de ser analizados puestos en contraste con 

otros bienes jurídicos posiblemente afectados. 

Y lo cierto es que la trascendencia que, en ese concreto análisis, alcanza la 

suspensión del acuerdo (que no pretende sino la suspensión del régimen protector que la 

ley dispensa), pasa por concluir que lo cierto es que, de acordarse la suspensión con la 

finalidad de evitar la generación de perjuicios económicos (como se solicita), la misma 

podría dar lugar a determinados perjuicios de carácter irreparable para los intereses 

ambientales supuestamente presentes. Por el contrario ello no ocurre en relación con los 

costes económicos de los que, aunque fueran elevados, no cabe en principio predicar la nota 

de la irreparabilidad. 

Y es que se ha de destacar que los apartados 1 y 2 del artículo 30 de la Ley de 

9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza disponen, “Durante la tramitación 

de un P.O.R.N. no podrán realizarse actos que supongan una transformación sensible de la 

realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma 

importante la consecución de los objetivos del plan.” 

Y “Iniciado el procedimiento para su aprobación, y hasta su entrada en vigor, no 

podrá otorgarse, por ninguna administración pública, autorización, licencia o concesión 

alguna que habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física o 

biológica sin informe favorable de la Consejería. La administración competente para otorgar 

aquéllas solicitará de la Consejería dicho informe, que deberá ser emitido en el plazo 

máximo de noventa días”. 

La Ley Autonómica, como la Estatal (para un momento posterior), prevén un 

específico sistema de cautelas sensibles a la irreparabilidad del daño que para el bien 

jurídico ambiental puede producir una alteración de las condiciones y circunstancias de los 

lugares en los que el mismo se asienta, de manera que una vez constatada, aun 

indiciariamente y en el ámbito administrativo, la existencia de determinados valores que 

pudiera resultar procedente tutelar, se decanta por atribuir preferencia al interés público de 

la tutela de dicho bien jurídico, frente a la actividad humana transformadora de la realidad 

preexistente, precisamente por su previsiblemente difícil recuperabilidad. 

Así resulta de la propia exposición de motivos de la Ley 42/2007 cuando dice “Para 

asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de estas zonas, se 

establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier plan, programa o proyecto 



 

que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 2000, o sin ser 

necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea 

individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá a 

una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, de forma que las Comunidades 

autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho plan, programa o 

proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 

cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. En este sentido, se 

acepta que podrá realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar perjuicio, si existen 

razones imperiosas de interés público de primer orden que, para cada supuesto concreto, 

hayan sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y público, del 

Consejo de Ministros o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma” 

Es decir, el sistema de cautelas legalmente diseñado (tanto las definitivas, como las 

que podríamos llamar provisionales, que surgen con la mera incoación del correspondiente 

procedimiento, como las aquí analizadas) no resulta prevalente siempre y en todo caso, y 

frente a cualquier actuación, sino que las mismas ceden, en todo caso, frente a 

determinadas situaciones, como ocurre ante la existencia de razones imperiosas de interés 

público de primer orden, que pueden apreciarse conforme al régimen del artículo 46 de la 

propia Ley, en lo que a la Red Natura 2000 se refiere, o conforme a lo dispuesto en el 

artículo 19.3, en relación con los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.” 

No existe, tampoco, por tanto omisión de la ponderación de los 

referidos intereses identificados, el económico frente al ambiental, por más 

que el resultado de la misma pueda no compartirse. 

Cuarto.- Afirmaba también, la parte recurrente que no existiría riesgo 

medioambiental para el proyecto siendo que anteriores resoluciones 

judiciales se habían pronunciado al respecto, que la Junta habría adoptado el 

acuerdo recurrido en el mes de julio de 2015, cuando el emplazamiento del 

ATC se acordó por el Consejo de Ministros el 30 de diciembre de 2011 y que 

ello implica un sustracción por parte de la Comunidad Autónoma de las 

competencias legítimamente ejercidas por el Estado, siendo que el Tribunal 

Constitucional en supuestos semejantes ha accedido a disponer la 

suspensión en supuestos de bloqueo de las competencias estatales por parte 

de la Comunidad Autónoma. 

A tales cuestiones se da, también, cumplida respuesta en la resolución 

recurrida. 

Así, en cuanto a la existencia de anteriores pronunciamientos en 

relación con la ubicación del ATC, decía “Por otra parte no cabe considerar, para 

invalidar las anteriores conclusiones, los pronunciamientos dictados por el Tribunal Supremo 



 

en relación con los recursos planteados respecto a la aprobación del emplazamiento del 

ATC, pues aun cuando tangencialmente pueden tener relación con lo analizado en esta sede 

cautelar, obviamente no se pronuncian sobre el fondo de la cuestión aquí planteada, de 

manera que las determinaciones contenidas en dichas resoluciones puedan conducir a 

apreciar la existencia de una apariencia de buen derecho que imponga la adopción de la 

decisión cautelar interesada. 

No cabe soslayar aquí que la recurribilidad del acto, y la admisibilidad de la solicitud 

de la cautela interesada, derivan del régimen legal de protección provisional que en este 

específico ámbito existe, y que no había desplegado sus efectos en el momento del dictado 

de aquellas resoluciones.” 

Así como que “Las resoluciones dictadas por el Tribunal Supremo, particularmente 

la relativa a la denegación de la suspensión a la vista del interés en la construcción del ATC 

no son trasladables al supuesto aquí analizado.  

No se niega el interés en la construcción de la referida instalación, que apreció el 

Tribunal Supremo, pero en aquellas resoluciones el referido interés se valoraba para 

mantener la natural ejecutividad de los actos administrativos, y en éste caso se aduce con 

una finalidad distinta, opuesta, en realidad, cual es la de combatir ese mismo principio, y 

cuya consideración, obviamente, debe ser diversa, pues deben ponderarse, como se ha 

dicho, otros intereses en conflicto, entonces no analizados.” 

Además, y como también se decía, la posibilidad de ejecución de 

proyectos en la zona no aparece erradicada por el régimen provisional 

previsto en la Ley que se despliega tras el acuerdo impugnado pues como 

expresa el apartado 2º del artículo 30 de la Ley 9/1999 “Iniciado el 

procedimiento para su aprobación, y hasta su entrada en vigor, no podrá 

otorgarse, por ninguna administración pública, autorización, licencia o 

concesión alguna que habilite para la realización de actos de transformación 

de la realidad física o biológica sin informe favorable de la Consejería. La 

administración competente para otorgar aquéllas solicitará de la Consejería 

dicho informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de noventa días”, 

ello sin perjuicio del particular régimen impugnatorio de las decisiones que 

en tal sentido pudieran adoptarse, y sin perjuicio de la declaración de la 

existencia de razones imperiosas de interés público de primer orden a la que 

también se hacía referencia en la resolución recurrida, cuya consideración no 

puede obviarse al integrar el mecanismo de distribución competencial. 

 



 

Quinto.- En cuanto a las manifestaciones relativas a la concurrencia 

de apariencia de buen derecho no cabe más que reiterar los argumentos ya 

contenidos en la resolución recurrida y es que, como se decía “La actuación de 

la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha está encaminada a la protección del interés 

ambiental, y es en ese contexto en el que se analiza el cambio llevado a cabo en relación 

con el aspecto controvertido, a la vista de los objetivos que, según la Ley 9/1999, se 

pretenden alcanzar por medio de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 

Ello no puede ser objeto de cuestionamiento en esta sede salvo que, en el desarrollo 

de dicha actividad, se excedan los límites legales para el ejercicio de las competencias 

ambientales encomendadas a la Administración autonómica. Resulta, no obstante, que no 

es posible adoptar una decisión solvente, y con el rigor preciso, sin previamente analizar 

adecuadamente todas las variables en juego, es decir sin realizar un análisis del fondo del 

asunto, por más que en un análisis superficial, algunas circunstancias que rodean la 

modificación propuesta pudieran sugerir, a juicio de la Abogacía del Estado, una actuación 

de la Administración autonómica desvinculada, en realidad, de la protección ambiental que 

pretendidamente constituye el fundamento del acuerdo. 

Así, si bien ello puede ser objeto de un análisis detallado al examinar el fondo del 

asunto, lo cierto es que resulta prácticamente imposible la adopción de una decisión al 

respecto en esta vía cautelar. 

La adopción de la medida cautelar fundada en la apariencia de buen derecho, como 

esta Sala se ha ocupado de decir en muchas ocasiones, exige que la nulidad de la actuación 

administrativa recurrida se aprecie de manera grosera, de un simple vistazo. Que se trate 

de una nulidad palmaria, apreciable a simple vista, sin necesidad de realizar un análisis 

pormenorizado de la cuestión de fondo, pues éste queda reservado para la decisión que 

haya de adoptarse en el procedimiento principal. 

Como resulta de la documentación aportada por ambas partes, la decisión 

impugnada partiría de las circunstancias en que aparecía redactado el inventario IBA 192 

elaborado por SEO-Birdlife en el año 1998. Se constata, también, que el Inventario 

aprobado en el año 2010 se habría procedido a una reducción de la IBA 192 de manera que 

se excluiría de la misma una franja de terreno en que se habría aprobado en emplazamiento 

del ATC. Aporta la Administración solicitada de la medida, en cualquier caso, informes 

técnicos, procedentes de la propia SEO, que afirman la subsistencia, en dicho lugar, de 

intereses ambientales relacionados con el hábitat de las aves que supuestamente se tratan 

de proteger. 

En cualquier caso no cabe afirmar en este momento, y sin perjuicio de lo que pueda 

resultar al analizar la cuestión de fondo, que la decisión autonómica, de manera palmaria, 

evidente y clara (sin necesidad de mayor análisis), se haya adoptado absolutamente al 

margen de los intereses ambientales a cuya tutela se dirigen los procedimientos iniciados, 

que es lo que se requeriría para, sin un previo análisis de fondo, poder suspender la 

ejecutividad de lo actuado.  



 

Y ello dado que, en lo que aquí interesa, la modificación del PORN, y el régimen de 

protección cautelar desplegado, afecta a terrenos que se encontraban incluidos en el 

inventario de 1998 de lugares de importancia para las aves, inventarios que han sido 

ordinariamente admitidos a los efectos de la adopción de medidas de protección 

ambientales. 

Es decir, la presencia de algún factor ambiental, con independencia de lo que pueda 

resolverse en cuanto al fondo, no es clara y absolutamente ajena a la zona, de manera que 

el establecimiento de medidas como las dispuestas por la Comunidad Autónoma pueda ser 

tildada ya inicialmente, de un vistazo y sin un examen agotador de la prueba, nula, 

infundada o arbitraria. Con mayor o menor rigor y/o acierto, y al margen de las 

motivaciones últimas de la decisión, que no pueden ser analizadas en esta sede por motivos 

evidentes, lo cierto es que se revela, al menos como posible, la presencia en algún 

momento (aun anterior) de los elementos ambientales que pretendidamente justifican la 

actuación de la Administración Autonómica, lo que impide, ya en este ámbito cautelar en 

que nos encontramos, considerar, clara y evidentemente nula, por absolutamente 

infundada, la actuación que se combate. 

Por otra parte no cabe considerar, para invalidar las anteriores conclusiones, los 

pronunciamientos dictados por el Tribunal Supremo en relación con los recursos planteados 

respecto a la aprobación del emplazamiento del ATC, pues aun cuando tangencialmente 

pueden tener relación con lo analizado en esta sede cautelar, obviamente no se pronuncian 

sobre el fondo de la cuestión aquí planteada, de manera que las determinaciones contenidas 

en dichas resoluciones puedan conducir a apreciar la existencia de una apariencia de buen 

derecho que imponga la adopción de la decisión cautelar interesada. 

No cabe soslayar aquí que la recurribilidad del acto, y la admisibilidad de la solicitud 

de la cautela interesada, derivan del régimen legal de protección provisional que en este 

específico ámbito existe, y que no había desplegado sus efectos en el momento del dictado 

de aquellas resoluciones. 

Como se ha dicho, en el supuesto analizado se despliega un específico régimen, 

legalmente determinado, para el supuesto de puesta en marcha del procedimiento de 

modificación del PORN, en los términos, y con el alcance, que antes se ha dicho, régimen 

que por su propio diseño y fundamento legal, resulta difícil de eludir por la vía cautelar 

articulada, a poco que deba descartarse la existencia de una nulidad grosera, palmaria, 

evidente y claramente apreciable sin un análisis del fondo, en los términos expresados.” 

Sexto.- Del mismo modo, en lo que se refiere a la denunciada 

invasión de competencias por parte de la Administración recurrida, ya se 

expresó que en este ámbito cautelar, a la vista de las particularidades del 

supuesto sometido a decisión (alcance real de la decisión impugnada, 

mecanismos de integración competencial y predeterminación legal del 

régimen protector que, en definitiva, determina la recurribilidad del acto) la 



 

Sala valora que dicha alegación afecta a la apariencia de buen derecho, más 

que al riesgo de perjuicio. 

En este sentido se decía “Tal alegato no expresa, en realidad en sí, y a juicio del 

Tribunal, un riesgo de perjuicio en los términos que exige la dicción de la Ley Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sino más bien una alegación de la concurrencia 

de la apariencia de buen derecho, que también se aduce por la Administración Estatal por 

otra causa, como se verá. 

Pues bien, es cierto que la solución de fondo al litigio planteado por la Administración 

del Estado pasa por determinar la posible existencia de una colusión, o concurrencia, de las 

competencias estatales en materia de régimen energético (artículo 149.1.25 de la 

Constitución Española) y las autonómicas en materia ambiental. 

Pero es evidente que la complejidad del problema planteado, en que la pretendida 

invasión de competencias se denuncia cuando la Comunidad Autónoma ejerce una 

competencia específicamente atribuida, determina que la solución del mismo impone 

descender al análisis último del fondo del asunto, lo que, en principio, no cabe hacer en esta 

sede cautelar.” 

No cabe duda, por otra parte, que el criterio aplicable, en cuanto a la 

suspensión, en el ámbito de conocimiento que regula la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional para el caso de planteamiento de conflictos de 

competencias, no es equiparable al criterio que rige, con carácter general, 

en el ámbito contencioso-administrativo pues, a diferencia de lo dispuesto en 

los artículos 129 y siguientes de la LRJCA, aquél régimen parte de la 

suspensión automática que prevé el artículo 164.2 de la LOTC, suspensión 

que sólo cabe analizar, a efectos de su alzamiento, para el caso de que la 

sentencia no se dictara dentro de los cinco meses desde la iniciación del 

conflicto (artículo 165.2 de la LOTC). 

 

Séptimo.- Por todo lo anteriormente expresado procede la 

desestimación del recurso planteado si bien con mantenimiento, en cuanto lo 

que a las costas se refiere, la decisión de no haber lugar a pronunciamiento 

condenatorio, habida cuenta de la considerable complejidad del supuesto 

sometido a decisión, y de las dudas, de hecho y de derecho, que cabe 

considerar concurrentes por dicho motivo, y a la vista de interpretación 

amplia que, en relación con las concurrencia dudas de hecho o de derecho, 

debe hacerse específicamente en sede cautelar, conforme a los criterios 

plasmados en el auto del pleno de la Sala de fecha 2 de octubre de 2015. 



 

  

       V I S T O S  los artículos citados y demás de general y pertinente 

aplicación; siendo Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado D. José Antonio 

Fernández Buendía, 

  

       LA SALA ACUERDA: DESESTIMAR el recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución de esta Sala antes mencionada, que se 

confirma. Sin costas. 

  

      Así, por este Auto, contra el que cabe interponer recurso de casación en 

el plazo de diez días, lo mandamos y firmamos. Doy fe. 

 
 
 
 
 
 


